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b) Queda asimismo prohibido plantar árboles o arbustos de 
tallo alto, a una distancia inferior a dos metros, a contar 
desde él eje del trazado del gasoducto a uno y otro lado del 
mismo

c) No se permitirá levantar edificaciones o construcciones 
de cualquier tipo; aunque tengan carácter provisional o tempo
ral, ni ejectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el 
büen funcionamiento, la vigilancia, conservación y reparaciones 
necesarias, en su caso, del gasoducto y sus elementos anejos, a 
una distancia inferior a diez metros del eje del trazado, a uno 
y otro lado del mismo. No obstante, en casos especiales y cuan
do por razones muy justificadas resulte necesario e imprescin
dible edificar a distancia del eje del gasoducto inferior a la 
anteriormente señalada, se deberá solicitar autorización de las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía 
en Burgos y Alava, las cuales podrán concederla, previa peti
ción de informes a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», y 
a aquellos Organismos que considere conveniente consultar.

II. Para las estaciones de protección catódica:

a) No se permitirá efectuar trabajos de arada, cava u otros 
análogos a una profundidad superior a cincuenta centímetros 
en una franja de terreno de tres metros de ancho, desde les 
estaciones de protección catódica hasta la linea del gasoducto. 

    b) Quedará prohibido plantar árboles o arbustos de raíz 
profunda, así como levantar edificaciones y construcciones de 
cualquier tipo, aunque éstas tuvieran carácter temporal o pro
visional, y efectuar acto alguno que pueda dañar el buen fun
cionamiento, vigilancia, conservación y reparaciones necesarias, 
en su caso, a una distancia inferior a los dos metros y medio 
del eje del trazado desde las estaciones de protección catódica 
hasta la línea del gasoducto

A efectos del cumplimiento de lo establecido en esta condi
ción la «Empresa Nacional del Gas. S. A.», con anterioridad al 
tendido y puesta en marcha de las instalaciones, deberá recoger 
los, extremos señalados en los apartados I y II anteriores, 
en los convenios o acuerdos que se establezcan con los propie
tarios de los terrenos afectados, quedando obligada en todo mo
mento a la vigilancia de su cumplimiento y, en su caso, a la 
notificación del presunto incumplimiento a las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria y Energía en Burgos y 
Alava

Novena.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumpliminto de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Director general, por de

legación, el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, An
tonio Martín Díaz.

Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Burgos y Alava.

10774 RESOLUCION de 25 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente A. T. 
678/1513, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Málaga, Compositor Lehmberg, edificio Jabega, solicitando au
torización y declaración de utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea existente con entrada 
y salida.

Término municipal: Marbella.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 15.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados..
Estación transformadora: Tipo interior de 630 KVÁ., relación 

20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a pueblo 

marinero en Puerto Banús de Nueva Andalucía.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos, apro
bados por Orden del Ministerio dé Industria de 23 de febrero 
de 1949 ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 25 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—2.084-14.

10775 RESOLUCION de 5 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Masalaves industria de servicio 
público de suministro de agua potable en Masala
ves (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la so
licitud presentada por el Ayuntamiento de Masalaves para Ins
talar industria de servicio público de suministro de agua pota
ble en Masalaves;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en relación con la 
solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberelizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio e Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registró de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía. 

Segundo.—La autorización únicamente es válida por el Ayun
tamiento de Masalaves, siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 60.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—El agua a suminis
trar se obtiene del pozo «San Pancracio» por contrato de compra 
que incluye la elevación de la misma a dos depósitos regulado
res semienterrados de hormigón de 190 y 380 metros cúbicos de 
capacidad, mediante 2.087 metros lineales de tubería de fibro- 
cemento de 250 milímetros de diámetro. La distribución ejecuta
da en tubería del mismo material consta de 3.411 metros linea
les de 125 milímetros de diámetro, 133 metros lineales de 
80 milímetros de diámetro y 6.975 metros lineales de 60 milí
metros de diámetro, con sus correspondientes acometidas.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de seis 
millones cuatrocientas cincuenta y cinco mil (6,455.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3 ª será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán dé ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, -re- 
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio -público deberá someterse a la aprobación de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y 
siguientes).

Diez—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sear de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo do 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y él Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro 
de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
Independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.


